
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             PERTENENCIA                                

Radicado:                     110014003016 2019 00391 00 

Demandante:               JORGE ELIECER PALACIO QUINTERO. 

Demandado:                MENORCA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Atendiendo el informe secretarial y solicitud que antecede, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a la abogada LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO, como 

apoderada de JORGE ELIECER PALACIO QUINTERO, en los términos y para los 

fines del poder conferido. (actuación 7 expediente digital) 

 

Se recuerda a la abogada que los poderes se aceptan expresamente o por 

su ejercicio. Por tanto, la falta reconocimiento de personería no es obstáculo 

para que cumpla con sus deberes como apoderada. (inciso final art 74 

C.G.P.)     

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días dé 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del veintidós (22) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 

ibídem (folio 116 actuación 1, expediente digital). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

            DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                              JUEZ 
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